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Normas Generales

CVE 1790572

MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA

PROMULGACIÓN PLAN DE INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO
PÚBLICO COMUNA DE VALDIVIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LEY Nº

20.958 QUE ESTABLECE UN SISTEMA DE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO
 
Núm. 4.028 exento.- Valdivia, 26 de junio de 2020.
 
Vistos:
 
1. Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado Nº

18.575, del 13 de diciembre de 2000.
2. Ley 19.880, que estable las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
3. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Nº 18.695, del 26 de julio de 2006.
4. Ley 20.958, de 2016, que Establece un Sistema de Aportes al Espacio Público.
5. Reglamento sobre Mitigación de Impactos al Sistema de Movilidad Local Derivados de

Proyectos de Crecimiento Urbano, de la Subsecretaría de Transportes del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, publicado en Diario Oficial el 17 de mayo de 2019.

6. DFL Nº 458, de 1976, Ley General de Urbanismo y Construcciones “Actualizada por ley
Nº 21.202 publicada en el Diario Oficial el 23 de enero de 2020”.

7. DS Nº 47 de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones “Actualizada al 30 de septiembre de 2019, modificada por DS Nº
14 - Diario Oficial el 30 de septiembre de 2019”.

8. Propuesta pública Nº 160-2018 denominada “Elaboración Plan de Inversiones en
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, Comuna de Valdivia”.

9. Acuerdo Nº 211 del Concejo Municipal de Valdivia, de fecha 05.05.2020, que acuerda
aprobar el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público de la Comuna
de Valdivia (PIIMEPV), consistente en la Cartera de Proyectos constituida por los planos
“Imagen Objetivo” y “Cartera Priorizada 2021-2030”. Y el decreto exento Nº 3.424, de fecha
12.05.2020, que sanciona el acuerdo Nº 211, del Concejo Municipal de Valdivia, de fecha
05.05.2020.

 
Considerando:
 
1. Decreto exento Nº 7.840, de fecha 19.03.2018, que aprueba bases y llama a licitación a

propuesta pública Nº 160-2018 denominada “Elaboración Plan de Inversiones en Infraestructura
de Movilidad y Espacio Público, Comuna de Valdivia”.

2. Decreto exento Nº 9.548, de fecha 12.11.2018, que adjudica la propuesta pública Nº
160-2018, ID 2282-166-LE18, denominada “Elaboración Plan de Inversiones en Infraestructura
de Movilidad y Espacio Público, Comuna de Valdivia” al oferente Bresciani y Lira Ltda. (UTP).

3. Decreto exento Nº 175, de fecha 10.01.2019, que aprueba contrato suscrito entre las
partes con fecha 28.12.2018.

4. Oficio municipal Nº 2.340, de fecha 07.12.2018, que conforme a lo establecido por la ley
20.958, invita formalmente a participar en la elaboración del instrumento a una serie de
organismos públicos regionales, destacando entre ellos a la Diplade del Gore Los Ríos, la Seremi
Minvu Los Ríos, la Seremi MTT Los Ríos, la Dirplan de la Seremi MOP Los Ríos y Sectra
Austral.
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5. Las jornadas de grupo focal llevadas a cabo los días 14 y 15 de marzo de 2019, con
diversos actores clave de la comuna y ciudad: concejales municipales, funcionarios municipales,
servicios públicos, academia, ciudadanía organizada y privados.

6. El informe Nº 1 del estudio “Ajuste Metodológico” que define la línea base de las
políticas públicas, proyectos de infraestructura de movilidad y espacio público y proyectos de
inversión pública, que servirá para construir un diagnóstico de las necesidades de provisión de
infraestructura de movilidad y espacio público de la comuna. Y seguidamente el certificado de
conformidad del ITO del estudio de fecha 15.04.2019.

7. Las jornadas grupo focal llevadas a cabo los días 8 y 9 de julio de 2019, con diversos
actores clave de la comuna y ciudad: concejales municipales, funcionarios municipales, servicios
públicos, academia, ciudadanía organizada y privados.

8. El informe Nº 2 del estudio “Elaboración de propuesta técnica”, que define la propuesta
técnica sobre la potencial imagen objetivo urbana que permita estructurar una agenda de
proyectos de movilidad y espacio público con alto impacto en patrones de movilidad y desarrollo
urbano sostenible para Valdivia. Y seguidamente el certificado de conformidad del ITO del
estudio de fecha 30.07.2019.

9. La jornada de grupo focal ampliado llevada a cabo el día 5 de diciembre de 2019, con
diversos actores clave de la comuna y ciudad: concejales municipales, funcionarios municipales,
servicios públicos, academia, ciudadanía organizada y privados.

10. El informe Nº 3 del estudio “Proceso de Elaboración del Plan de Infraestructura de
Movilidad y Espacio Público de Valdivia” que presenta los resultados finales del mismo,
definiendo la cartera definitiva de proyectos públicos que componen a la Imagen Objetivo y al
Plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público de Valdivia. Y
seguidamente el certificado de conformidad del ITO del estudio de fecha 03.02.2020.

11. El primer aviso de prensa en el Diario Austral de Valdivia de fecha 17.02.2020, que da
cuenta del inicio del periodo de consulta pública del Primer Plan de Infraestructura de Movilidad
y Espacio Público de la Comuna de Valdivia, a partir del día lunes 2 de marzo de 2020 y por
treinta días seguidos.

12. El segundo aviso de prensa en el Diario Austral de Valdivia de fecha 24.02.2020, que da
cuenta del inicio del periodo de consulta pública del Primer Plan de Infraestructura de Movilidad
y Espacio Público de la Comuna de Valdivia, a partir del día lunes 2 de marzo de 2020 y por
treinta días seguidos.

13. El certificado del Secretario Municipal fecha 30.04.2020, quien en su calidad de
ministro de fe esta corporación edilicia, que certifica que la propuesta del Primer Plan de
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público de la comuna de Valdivia, conforme a lo
establecido por la ley 20.958 que Establece un Sistema de Aportes al Espacio Público, convocó y
se expuso a un periodo de consulta pública desde el 2 de marzo de 2020 y por treinta días
seguidos.

14. Acuerdo Nº 211 del Concejo Municipal de Valdivia de fecha 05.05.2020 que dice: “El
Concejo Municipal de Valdivia acuerda aprobar el Plan de Inversiones en Infraestructura de
Movilidad y Espacio Público de la Comuna de Valdivia (PIIMEPV), consistente en la Cartera de
Proyectos constituida por los planos “Imagen Objetivo” y “Cartera Priorizada 2021-2030”,
siendo el segundo un subconjunto del primero y que tiene por objeto facilitar su materialización
en un horizonte de 10 años. Todo acorde con lo establecido por la Ley Nº 20.958 que Establece
un Sistema de Aportes al Espacio Público”.

15. Decreto exento Nº 3.424, de fecha 12.05.2020, que aprueba el acuerdo Nº 211 del
Concejo Municipal de Valdivia de fecha 05.05.2020.

 
Resuelvo:
 
1. Promúlguese el Plan de Infraestructura de Inversiones de Movilidad y Espacio Público de

la Comuna de Valdivia conforme a lo establecido por ley Nº 20.958 que establece un sistema de
aportes al espacio público y que modifica el decreto con fuerza de ley Nº 458, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, que estará
compuesto por los siguientes documentos y planos:

 
i) MEMORIA EXPLICATIVA:
 
- Informe Nº 1: Ajuste Metodológico.
- Informe Nº 2: Elaboración de Propuesta Técnica.
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- Informe Nº 3: Proceso de Aprobación del Plan de Inversiones en Infraestructura de
Movilidad y Espacio Público.

 
Informes suscritos por el Asesor Urbanista de esta corporación edilicia.
 
ii) PLANOS (ESCALA 1:10.000):
 
- Plano imagen objetivo: Cartera de proyectos que en su conjunto constituyen la imagen

objetivo del Plan de Inversiones de Infraestructura de Movilidad y Espacio Público para la
comuna de Valdivia.

- Plano Obras Prioritarias al 2030: Cartera de proyectos que en su conjunto constituyen las
obras priorizadas por el Plan de Inversiones de Infraestructura de Movilidad y Espacio Público
de la comuna de Valdivia hasta el año 2030.

 
Planos suscritos por el Alcalde, el Secretario Municipal, la Directora de Secplan y el Asesor

Urbanista de esta corporación edilicia.
 
iii) ANEXOS:
 
-  Folleto Imagen Objetivo (Resumen ejecutivo del Plan).
 
2. La Imagen Objetivo del Plan de Inversiones de Infraestructura de Movilidad y Espacio

Público de la Comuna de Valdivia será la siguiente:
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3. Para identificar la vialidad estructurante de la ciudad y definir su nivel de asociación con

el Plan de Inversiones de Infraestructura de Movilidad y Espacio Público de la Comuna de
Valdivia, se aplicarán de forma supletoria los criterios establecidos en el artículo 2.3.2 de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC).

4. La Asociación de la Imagen Objetivo del Plan de Inversiones de Infraestructura de
Movilidad y Espacio Público de la Comuna de Valdivia con la Vialidad Estructurante y Espacios
Públicos de la Ciudad será la siguiente:
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5. La Cartera Priorizada que compone al Plan de Inversiones de Infraestructura de

Movilidad y Espacio Público de la Comuna de Valdivia será la siguiente:
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6. La Asociación de la Cartera Priorizada del Plan de Inversiones de Infraestructura de

Movilidad y Espacio Público de la Comuna de Valdivia con la Vialidad Estructurante y Espacios
Públicos de la Ciudad será la siguiente:
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7. Remítase copia del Plan de Inversiones de Infraestructura de Movilidad y Espacio

Público al Gobierno Regional de la Región de Los Ríos.
8. Archívese copia del Plan de Inversiones de Infraestructura de Movilidad y Espacio

Público en la Dirección de Obras Municipales, Dirección de Secplan y Unidad de Asesoría
Urbana de la I. Municipalidad de Valdivia.

9. Publíquese el presente decreto en forma íntegra en el Diario Oficial, una vez se encuentre
totalmente tramitado y en el portal de transparencia de la web municipal.

 
Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Omar Sabat Guzmán, Alcalde.- Eduardo

Luzzi Acuña, Secretario Municipal (S).
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